
ANUNCIO de 21 de enero de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º PL-2012-0832, relativo a subvención para el fomento
de la contratación de parados de larga duración. (2013080363)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado, Julio
César Álvarez Tovar, relativa al expediente PL-2012-0832, sobre subvención acogida a la lí-
nea de subvenciones para fomento de la contratación de parados de larga duración, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación de parados de larga duración acogi-
da al programa II, al amparo del Decreto 40/2012, de 23 de marzo, por el que establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación de parados de lar-
ga duración en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentada en fecha
16/11/2012, se desprende de los documentos que obran en el expediente, la posible concu-
rrencia de motivo que pueden fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

Que de conformidad con la autorización prestada por la entidad titular del expediente, para
que la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, recabe de otros organismos públicos la
información necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resulten exigibles por
la norma antes mencionada, el órgano gestor de la ayuda ha solicitado a los organismos co-
rrespondientes, certificación referida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributa-
rias de la entidad, desprendiéndose del examen de las mismas la información que se detalla
seguidamente:

Organismo Expedido Resultado

Seguridad Social 27/11/2012 Sí tiene reclamaciones de deuda vigente

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:

El artículo 7.1 del Decreto 40/2012, de 23 de marzo, establece que las entidades beneficia-
rias deberán cumplir los siguientes requisitos “no estar incursas en alguna de las circunstan-
cias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”. El mencionada artículo 12.2 en el apartado e) del
mismo establece que no podrán obtener la condición de beneficiario en el caso de: “No ha-
llarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente”.

A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución se le pone de ma-
nifiesto el procedimiento para que, en el plazo de quince días, formule las alegaciones y jus-
tificaciones que tenga por convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3547
NÚMERO 35
Miércoles, 20 de febrero de 2013



Mérida, a 28 de noviembre de 2012. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Germán
Díaz Peña”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de enero de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2013 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-08-0958, relativo a
subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2013080339)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Radio Almendralejo, SL, de
incoación de procedimiento de devolución de subvenciones, relativa al expediente EC-08-
0958, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo si-
guiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EC-08-0958, seguido a instancias de “Radio Almendralejo, SL”, al ampa-
ro del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, DOE de 30 de mayo, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contrata-
ción indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad Radio Almendralejo, SL, por la contratación por tiempo in-
definido de la trabajadora Juliana Sánchez Moreno, por importe de 9.000 euros más los inte-
reses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de
6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obli-
gaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en
el ámbito de la Comunidad autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis econó-
mica y financiera.
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